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Señore s Socios : 

Dando cumplimient o a lo estipulad o en la ley de compañía s y al estatut o de la compañí a detall o lo 

siguiente : 

Luego de la revisió n de los libro s contable s de la empresa y de los estado s financiero s 

correspondiente s al 31 de diciembr e del 2012, puedo deci r que para la elaboració n de los mismo s se 

han aplicad o los principio s de contabilida d generalment e aceptado s y que se han aplicad o además 

las Normas de Internacionale s de Contabilida d así com o las Normas Internacionale s de Informació n 

Financier a NIIF, las transaccione s que se han realizad o se encuentra n debidament e soportada s con 

documento s válido s que cumple n con el reglament o de facturació n y se han aplicad o las norma s 

tributaria s vigentes , además el criteri o contabl e utilizad o es correct o y se apega a las norma s 

establecida s por la ley. 

Los anexos contable s y los balance s son claro s y manifiesta n la realida d de la empresa . 

Por lo que en mi opinión , para la elaboració n de este inform e los Estado s se han presentad o de 

form a razonabl e así com o sus respaldo s correspondientes . 

Es todo cuant o puedo manifestar , por lo que me suscrib o de ustedes ; 

Atentamente ; 

Ing. Adrian a Escoba r C.PA. 
C.C. 180448883-9 

Ambato , 15 de abri l 2013 


